
ARTICULO 768. <BUENA FE EN LA POSESION>. La buena fe es la conciencia de haberse
adquirido el dominio de la cosa por medios legítimos exentos de fraudes y de todo otro vicio.

Así, en los títulos traslaticios de dominio, la buena fe supone la persuasión de haberse recibido la
cosa de quien tenía la facultad de enajenarla y de no haber habido fraude ni otro vicio en el acto o
contrato.

Un justo error en materia de hecho, no se opone a la buena fe.

Pero el error, en materia de derecho, constituye una presunción de mala fe, que no admite prueba
en contrario.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-544-94, mediante
Sentencia C-1194-08 de 3 de diciembre de 2008, Magistrado Ponente Dr. Rodrigo Escobar
Gil.

- Inciso final fue declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-
544-94 de diciembre primero de 1994. Magistrado Ponente Dr. Jorge Arango Mejía.

ARTICULO 769. <PRESUNCIÓN DE BUENA FE>. La buena fe se presume, excepto en los
casos en que la ley establece la presunción contraria.

En todos los otros, la mala fe deberá probarse.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-540-95
del 23 de noviembre de 1995. Magistrado Ponente Dr. Jorge Arango Mejía

ARTICULO 770. <POSESIÓN IRREGULAR>. Posesión irregular es la que carece de uno o
más de los requisitos señalados en el artículo 764.

Jurisprudencia Vigencia

- Artículo declarado exequible por la Corte Suprema de Justicia, mediante Sentencia No. 18
del 4 de mayo de 1989, Magistrado Ponente Dr. Hernando Gómez Otálora.

ARTICULO 771. <POSESIONES VICIOSAS>. Son posesiones viciosas la violenta y la
clandestina.

ARTICULO 772. <POSESION VIOLENTA>. Posesión violenta es la que se adquiere por la
fuerza.

La fuerza puede ser actual o inminente.



ARTICULO 773. <VIOLENCIA POR ADQUISICION EN AUSENCIA DEL DUEÑO>. El
que en ausencia del dueño se apodera de la cosa y volviendo el dueño le repele es también
poseedor violento.

ARTICULO 774. <POSESION VIOLENTA Y CLANDESTINA>. Existe el vicio de
violencia, sea que se haya empleado contra el verdadero dueño de la cosa, o contra el que la
poseía sin serlo, o contra el que la tenía en lugar o a nombre de otro.

Lo mismo es que la violencia se ejecute por una persona o por sus agentes, y que se ejecute con
su consentimiento, o que después de ejecutada se ratifique expresa o tácitamente.

Posesión clandestina es la que se ejerce ocultándola a los que tienen derecho para oponerse a
ella.

ARTICULO 775. <MERA TENENCIA>. Se llama mera tenencia la que se ejerce sobre una
cosa, no como dueño, sino en lugar o a nombre del dueño. El acreedor prendario*, el secuestre, el
usufructuario, el usuario, el que tiene derecho de habitación, son meros tenedores de la cosa
empeñada, secuestrada o cuyo usufructo, uso o habitación les pertenece.

Lo dicho se aplica generalmente a todo el que tiene una cosa reconociendo dominio ajeno.

Notas de Vigencia

* Por 'acreedor prendario' entiéndase 'acreedor garantizado' según lo dispuesto en el artículo 8
de la Ley 1676 de 2013, 'por la cual se promueve el acceso al crédito y se dictan normas
sobre garantías mobiliarias', publicada en el Diario Oficial No. 48.888 de 20 de agosto de
2013. Destaca el editor el siguiente aparte del artículo 3 de la Ley 1676 de 2013:

(Por favor remitirse a la norma original para comprobar la vigencia del texto que se
transcribe a continuación:)

'...Cuando en otras disposiciones legales se haga referencia a las normas sobre prenda, prenda
civil o comercial, con tenencia o sin tenencia, prenda de establecimiento de comercio, prenda
de acciones, anticresis, bonos de prenda, prenda agraria, prenda minera, prenda del derecho a
explorar y explotar, volumen aprovechable o vuelo forestal, prenda de un crédito, prenda de
marcas, patentes u otros derechos de análoga naturaleza, derecho de retención, y a otras
similares, dichas figuras se considerarán garantías mobiliarias y se aplicará lo previsto por la
presente ley'.

ARTICULO 776. <POSESION DE COSAS INCORPORALES>. La posesión de las cosas
incorporales es susceptible de las mismas calidades y vicios que la posesión de una cosa
corporal.

ARTICULO 777. <MERA TENENCIA FRENTE A LA POSESION>. El simple lapso de
tiempo no muda la mera tenencia en posesión.

ARTICULO 778. <ADICION DE POSESIONES>. Sea que se suceda a título universal o
singular, la posesión del sucesor principia en él; a menos que quiera añadir la de su antecesor a la



suya; pero en tal caso se la apropia con sus calidades y vicios.

Podrá agregarse, en los mismos términos, a la posesión propia la de una serie no interrumpida de
antecesores.

ARTICULO 779. <POSESION DE COSA PROINDIVISO>. Cada uno de los partícipes de
una cosa que se poseía proindiviso, se entenderá haber poseído exclusivamente la parte que por
la división le cupiere, durante todo el tiempo que duró la indivisión.

Podrá, pues, añadir este tiempo al de su posesión exclusiva y las enajenaciones que haya hecho
por sí solo de la cosa común, y los derechos reales con que la haya gravado, subsistirán sobre
dicha parte si hubiere sido comprendida en la enajenación o gravamen.

Pero si lo enajenado o gravado se extendiere a más, no subsistirá la enajenación o gravamen,
contra la voluntad de los respectivos adjudicatarios.

ARTICULO 780. <PRESUNCIONES EN LA POSESION>. Si se ha empezado a poseer a
nombre propio, se presume que esta posesión ha continuado hasta el momento en que se alega.

Si se ha empezado a poseer a nombre ajeno, se presume igualmente la continuación del mismo
orden de cosas.

Si alguien prueba haber poseído anteriormente, y posee actualmente, se presume la posesión en
el tiempo intermedio.

ARTICULO 781. <POSESION POR MANDATARIO O REPRESENTANTE LEGAL>. La
posesión puede tomarse no solo por el que trata de adquirirla para sí, sino por su mandatario o
por sus representantes legales.

CAPITULO II.

DE LOS MODOS DE ADQUIRIR Y PERDER LA POSESION

ARTICULO 782. <POSESION A NOMBRE DE OTRO>. Si una persona toma la posesión
de una cosa, en lugar o a nombre de otra de quien es mandatario o representante legal, la
posesión del mandante o representado principia en el mismo acto, aun sin su conocimiento.

Si el que toma la posesión a nombre de otra persona, no es su mandatario ni representante, no
poseerá ésta sino en virtud de su conocimiento y aceptación; pero se retrotraerá su posesión al
momento en que fue tomada a su nombre.

ARTICULO 783. <POSESION DE LA HERENCIA>. La posesión de la herencia se adquiere
desde el momento en que es deferida, aunque el heredero lo ignore.

El que válidamente repudia una herencia, se entiende no haberla poseído jamás.

ARTICULO 784. <INCAPACES POSEEDORES>. Los que no pueden administrar
libremente lo suyo, no necesitan de autorización alguna para adquirir la posesión de una cosa



mueble, con tal que concurran en ello la voluntad y la aprehensión material o legal; pero no
pueden ejercer los derechos de poseedores, sino con la autorización que competa.

Los {dementes} y los infantes son incapaces de adquirir por su voluntad la posesión, sea para sí
mismos, o para otros.

Notas de Vigencia

- Término 'demente' sustituido por 'persona con discapacidad mental” por el parágrafo del
artículo 2 de la Ley 1306 de 2009, publicada en el Diario Oficial No. 47.371 de 5 de junio de
2009. Adicionalmente se establece que en la valoración de sus actos se aplicará lo dispuesto
por la Ley 1306 de 2009 en lo pertinente.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo por ineptitud de
la demanda, mediante Sentencia C-534-05 de 24 de mayo de 2005, Magistrado Ponente Dr.
Humberto Antonio Sierra Porto.

Corte Suprema de Justicia:

- Artículo declarado exequible por la Corte Suprema de Justicia, mediante Sentencia No. 18
del 4 de mayo de 1989, magistrado Ponente Dr. Hernando Gómez Otálora.

ARTICULO 785. <POSESION DE BIENES SUJETOS A REGISTRO>. Si la cosa es de
aquellas cuya tradición deba hacerse por inscripción en el registro de instrumentos públicos,
nadie podrá adquirir la posesión de ellas <sic> sino por este medio.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Suprema de Justicia:

- Artículo declarado exequible por la Corte Suprema de Justicia, mediante Sentencia del 18
de febrero de 1972.

ARTICULO 786. <CONSERVACION DE LA POSESION>. El poseedor conserva la
posesión, aunque transfiera la tenencia de la cosa, dándola en arriendo, comodato, prenda*,
depósito, usufructo, o cualquiera otro título no traslaticio de dominio.

Notas de Vigencia



* Por 'prenda' entiéndase 'garantía mobiliaria' según lo dispuesto en la Ley 1676 de 2013, 'por
la cual se promueve el acceso al crédito y se dictan normas sobre garantías mobiliarias',
publicada en el Diario Oficial No. 48.888 de 20 de agosto de 2013. Destaca el editor el
siguiente aparte del artículo 3 de la Ley 1676 de 2013:

(Por favor remitirse a la norma original para comprobar la vigencia del texto que se
transcribe a continuación:)

'...Cuando en otras disposiciones legales se haga referencia a las normas sobre prenda, prenda
civil o comercial, con tenencia o sin tenencia, prenda de establecimiento de comercio, prenda
de acciones, anticresis, bonos de prenda, prenda agraria, prenda minera, prenda del derecho a
explorar y explotar, volumen aprovechable o vuelo forestal, prenda de un crédito, prenda de
marcas, patentes u otros derechos de análoga naturaleza, derecho de retención, y a otras
similares, dichas figuras se considerarán garantías mobiliarias y se aplicará lo previsto por la
presente ley'.

ARTICULO 787. <PERDIDA DE LA POSESION>. Se deja de poseer una cosa desde que
otro se apodera de ella, con ánimo de hacerla suya; menos en los casos que las leyes
expresamente exceptúan.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Suprema de Justicia:

- Artículo declarado exequible por la Corte Suprema de Justicia, mediante Sentencia No. 18
del 4 de mayo de 1989, Magistrado Ponente Dr. Hernando Gómez Otálora.

ARTICULO 788. <PERDIDA DE LA POSESION DE MUEBLES>. La posesión de la cosa
mueble no se entiende perdida mientras se halla bajo el poder del poseedor, aunque éste ignore
accidentalmente su paradero.

ARTICULO 789. <CESACION DE LA POSESION INSCRITA>. Para que cese la posesión
inscrita, es necesario que la inscripción se cancele, sea por voluntad de las partes, o por una
nueva inscripción en que el poseedor inscrito transfiere su derecho a otro o por decreto judicial.

Mientras subsista la inscripción, el que se apodera de la cosa a que se refiere el título inscrito, no
adquiere posesión de ella, ni pone fin a la posesión existente.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Suprema de Justicia:

- Artículo declarado exequible por la Corte Suprema de Justicia, mediante Sentencia del 18
de febrero de 1972.

ARTICULO 790. <POSESION NO INSCRITA>. Si alguien, pretendiéndose dueño, se
apodera violenta o clandestinamente de un inmueble cuyo título no está inscrito, el que tenía la
posesión la pierde.



Jurisprudencia Vigencia

Corte Suprema de Justicia:

- Artículo declarado exequible por la Corte Suprema de Justicia, mediante Sentencia No. 18
del 4 de mayo de 1989, Magistrado Ponente Dr. Hernando Gómez Otálora.

ARTICULO 791. <USURPACION DE LA POSESION>. Si el que tiene la cosa en lugar y a
nombre de otro, la usurpa, dándose por dueño de ella, no se pierde, por una parte, la posesión, ni
se adquiere por otra, a menos que el usurpador enajene a su propio nombre la cosa. En este caso
la persona a quien se enajena adquiere la posesión de la cosa, y pone fin a la posesión anterior.

Con todo, si el que tiene la cosa en lugar y a nombre de un poseedor inscrito, se da por dueño de
ella y la enajena, no se pierde, por una parte, la posesión, ni se adquiere por otra, sin la
competente inscripción.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Suprema de Justicia:

- Artículo declarado exequible por la Corte Suprema de Justicia, mediante Sentencia No. 18
del 4 de mayo de 1989, Magistrado Ponente Dr. Hernando Gómez Otálora.

ARTICULO 792. <RECUPERACION DE LA POSESION>. El que recupera legalmente la
posesión perdida se entenderá haberla tenido durante todo el tiempo intermedio.

TITULO VIII.

DE LAS LIMITACIONES DEL DOMINIO Y PRIMERAMENTE DE LA PROPIEDAD
FIDUCIARIA

ARTICULO 793. <MODOS DE LIMITACION>. El dominio puede ser limitado de varios
modos:

1o.) Por haber de pasar a otra persona en virtud de una condición.

2o.) Por el gravamen de un usufructo, uso o habitación a que una persona tenga derecho en las
cosas que pertenecen a otra.

3o.) Por las servidumbres.

ARTICULO 794. <PROPIEDAD FIDUCIARIA>. Se llama propiedad fiduciaria la que está
sujeta al gravamen de pasar a otra persona por el hecho de verificarse una condición.

La constitución de la propiedad fiduciaria se llama fideicomiso. Este nombre se da también a la
cosa constituida en propiedad fiduciaria. La traslación de la propiedad a la persona en cuyo favor
se ha constituido el fideicomiso, se llama restitución.

ARTICULO 795. <OBJETO DEL FIDEICOMISO>. No puede constituirse fideicomiso sino
sobre la totalidad de una herencia o sobre una cuota determinada de ella, o sobre uno o más



cuerpos ciertos.

ARTICULO 796. <CONSTITUCION DEL FIDEICOMISO>. Los fideicomisos no pueden
constituirse sino por acto entre vivos otorgado en instrumento público, o por acto testamentario.

La constitución de todo fideicomiso que comprenda o afecte un inmueble, deberá inscribirse en
el competente registro.

ARTICULO 797. <FIDEICOMISO Y USUFRUCTO>. Una misma propiedad puede
constituirse a la vez en usufructo a favor de una persona, y en fideicomiso en favor de otra.

ARTICULO 798. <FIDEICOMISARIO FUTURO>. El fideicomisario puede ser persona que
al tiempo de deferirse la propiedad fiduciaria no existe, pero se espera que exista.

ARTICULO 799. <CONDICIONES DEL FIDEICOMISO>. El fideicomiso supone siempre
la condición expresa o tácita de existir el fideicomisario o su sustituto, a la época de la
restitución.

A esta condición de existencia, pueden agregarse otras copulativa o disyuntivamente.

ARTICULO 800. <TERMINO DE LAS CONDICIONES>. Toda condición de que penda la
restitución de un fideicomiso, y que tarde más de treinta años en cumplirse, se tendrá por fallida,
a menos que la muerte del fiduciario sea el evento de que penda la restitución.

Estos treinta años se contarán desde la delación de la propiedad fiduciaria.
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